
 
 
 
 
 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Clase de proceso: Liquidación de sociedad conyugal 

Solicitantes: Diego Ernesto Cifuentes Álvarez y 
Jennifer Ortega Camargo 

Radicación: 2021-00528 

Asunto: Presentación de demanda 

Decisión: Inadmite 

 

Se INADMITE la demanda de la referencia para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se proceda a subsanar lo siguiente: 

 

1. APORTAR el registro civil de matrimonio en donde obre la correspondiente anotación de la 

sentencia de divorcio. 

 

2. APORTAR poder conferido para actuar por los solicitantes, con la facultad para elaborar y 

presentar trabajo de partición. 

 

3. APORTAR copia simple de la sentencia de divorcio de matrimonio civil. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 
 
KB 

 

 

 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

(Art. 295 C.G.P.) 
La providencia anterior queda notificada por anotación 
en el ESTADO N° 048 hoy, 06 de julio de 2021 

Secretaria: ______________________________ 
                      LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


